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RESPUESTA: 

 
En relación con la cuestión planteada, se informa que el Presidente del Gobierno 

presidió el viernes 24 de enero en La Moncloa la reunión interministerial convocada 
para evaluar los daños causados por el temporal en diversas zonas de España y activar 

así las ayudas a los afectados. 
 

En la reunión se constataron los cuantiosos daños humanos y materiales 
provocados por la borrasca 'Gloria'. Además, se solicitaron informes preliminares a 

diversos ministerios, para ser analizados en el Consejo de Ministros, y se han iniciado 
los procedimientos necesarios para activar las ayudas dependientes de la Administración 
General del Estado. 

 
En este sentido, la prioridad del Gobierno es garantizar la seguridad y agilizar 

los trámites para que esas ayudas lleguen cuanto antes a los vecinos, autónomos y 
negocios afectados y se restablezcan las infraestructuras y el patrimonio cultural.  

 
De otra parte, se informa que el Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) 

es una entidad pública empresarial del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital que, entre otras funciones, tiene la de indemnizar los daños a las 

personas y en los bienes cuando, estando asegurados, se hayan producido como 
consecuencia de los legalmente denominados „riesgos extraordinarios‟. La relación de 

estos riesgos extraordinarios se encuentra recogida en el Estatuto Legal del CCS (Real 
Decreto Legislativo 7/2004) y en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios 
(Real Decreto 300/2004). 

 
En el caso de la Borrasca de Gran Impacto Gloria, acaecida entre los días 18 y 

22 de enero de 2020, se han producido daños por los siguientes riesgos extraordinarios 
que el CCS indemnizará a los asegurados afectados: inundación; embate de mar; y 



  

 

 

 

   

 

 

tempestad ciclónica atípica (TCA), bajo cuya denominación se incluye, a su vez, vientos 

con velocidad superior a 120 km/h, y tornados cualquiera que fuera su fuerza.  
 
El CCS solicitó a un equipo de peritos el reconocimiento urgente de las distintas 

zonas afectadas por inundación o embate de mar y la presentación de informes 
periciales que recogieran primeras estimaciones de número de siniestros a gestionar e 

importe económico. Esta fase ya se realizó, con arreglo a los plazos habituales de 72 
horas desde la comunicación de siniestro. 

 
Por lo que se refiere a la provincia de Málaga, de las 2.032 solicitudes recibidas 

a 17 de febrero de 2020 corresponden a 847 viviendas y comunidades de propietarios; 
978 automóviles; 200 oficinas, establecimientos comerciales y otros inmuebles no 

industriales; y 7 industrias. En conjunto, se estima que estas 2.032 solicitudes de 
Málaga pueden alcanzar un coste aproximado de 10,9 millones de euros. 

 
Las localidades de las que proceden estas solicitudes son: 

 
Málaga capital (1.569 solicitudes de indemnización), Torremolinos (137 

solicitudes), Cártama (56), Coín (53), Marbella (46), Alhaurín de la Torre (46), 

Alhaurín el Grande (36), Benalmádena (27), Mijas (17), Almogía (13), Fuengirola y 
Rincón de la Victoria (11 cada una), Estepona (6), Monda y Ojén (2 cada una), 

Benhavís, Campillos, Casabermeja y Moclinejo (1 solicitud cada una). 
 

El CCS ha iniciado las tareas de valoración de los daños a través de un equipo 
de peritos de seguros, y ha realizado los primeros pagos a asegurados por un importe de 

773.915 euros. 
 

De otra parte, cabe señalar que el Gobierno es especialmente sensible a los 
efectos que ha tenido la borrasca Gloria en buena parte de nuestro país. Los cultivos 

más afectados fueron los cítricos y las hortalizas de invierno como brócoli, coliflor y 
lechuga; también resultaron dañadas estructuras e instalaciones de cultivos bajo 

cubierta, así como explotaciones pecuarias del interior del este peninsular. La borrasca 
originó, además, un fuerte temporal marítimo que causó graves daños en varias 
explotaciones de acuicultura marina. 

 
El Sistema de Seguros Agrarios cubre los daños producidos en el sector agrario 

por los temporales mencionados, siendo el instrumento que garantiza la renta de los 
agricultores y ganaderos y los protege ante los múltiples riesgos a los  que se ven 

sometidos en su actividad. Por ello, a aquellos productores que tuvieran suscrita una 
póliza y hayan sufrido daño les corresponderá una indemnización en función de la 

modalidad de seguro contratado y del nivel de pérdida sufrida, por lo que se trata de una 
prioridad estratégica del  MAPA, que a través de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios 

(ENESA O.A.), diseña, coordina y apoya económicamente los Planes Anuales de 



  

 

 

 

   

 

 

Seguros Agrarios, subvencionando una parte del coste de la póliza de los seguros 

agrarios en el momento de su suscripción, con el objetivo de fomentar su contratación.  
 
En relación con el temporal del pasado mes de enero (borrasca “Gloria”), en el 

marco del Sistema de Seguros Agrarios, se prevé una superficie asegurada siniestrada 
en el entorno de las 20.000 hectáreas, siendo los cultivos más afectados los cítricos y las 

hortalizas, junto con la producción acuícola. La borrasca ha afectado fundamentalmente 
a Andalucía oriental, Cataluña, Comunidad Valenciana y Región de Murcia.  

 
La Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 

Combinados S.A, (AGROSEGURO), es la encargada de valorar los siniestros y abonar 
las indemnizaciones al asegurado y/o al tomador. La valoración de los daños comienza 

inmediatamente después de producirse el siniestro. El plazo para abonar las 
indemnizaciones establecido en la normativa es de 60 días a partir del fin de la 

recolección, no obstante, en los últimos años el plazo medio es inferior a 35 días, 
aspecto que contribuye a garantizar la solvencia económica de los asegurados, y que se 

debe a la agilidad y eficacia alcanzada en la gestión de las peritaciones y en el cálculo 
de las indemnizaciones.    

 

El Seguro Agrario es el instrumento que garantiza la renta de los agricultores y 
ganaderos y los protege ante los múltiples riesgos a los que se ven sometidos en su 

actividad, como adversidades climáticas y cuestiones sanitarias. Por ese motivo se trata 
de una prioridad estratégica del Gobierno y del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, que a través de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA O.A.) 
diseña, coordina y apoya económicamente los Planes Anuales de Seguros Agrarios. 

 
 

De otra parte, el Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por temporales y otras 

situaciones catastróficas, atribuye (artículo 9) al Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública la gestión del “régimen de ayudas a Entidades locales para la 

recuperación de la zona siniestrada”, a los que se podría conceder una subvención de 
hasta el 50 por ciento de su coste. 

 

El ámbito de las medidas adoptadas en este Real Decreto-ley queda limitado a 
los daños ocasionados por los incendios, temporales y otras catástrofes naturales en los 

territorios que se recogen en su artículo 1.1.  
 

No obstante lo anterior, el artículo 1.2 del Real Decreto-ley prevé que “las 
medidas contenidas en este real decreto-ley serán también de aplicación a otros daños 

causados por los temporales de lluvias torrenciales, nieve, granizo y viento, 
inundaciones, desbordamientos de ríos y torrentes, pedrisco, fenómenos costeros y 

tornados, así como incendios forestales u otros hechos catastróficos acaecidos desde el 
día 1 de abril de 2019 hasta su entrada en vigor. La concreción de los sucesos, su ámbito 
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territorial y las concretas medidas a las que resultará de aplicación lo previsto en este 

apartado se determinarán por real decreto del Consejo de Ministros, a propuesta de la 
persona titular del Ministerio competente para la ejecución de la correspondiente 
medida”. 

 
Asimismo, el artículo 1.3 dispone que “El gobierno podrá acordar, con 

delimitación de las zonas afectadas, la aplicación de las medidas necesarias previstas en 
este real decreto-ley a otros sucesos de características similares que puedan acaecer 

hasta el 31 de marzo de 2020, mediante Real Decreto, a propuesta de la persona titular 
del Ministerio competente para la ejecución de la correspondiente medida". 

 
En sintonía con los citados apartados 2 y 3 del artículo 1, el Ministerio de 

Política Territorial y Función Pública tiene previsto tramitar un Real Decreto que 
permita extender las medidas previstas en el Real Decreto Ley 11/2019 a sucesos de 

características similares acontecidos desde el 1 abril de 2019 hasta el 31 de marzo de 
2020. A tal fin, la Secretaría General de Coordinación Territorial ya ha recabado a las 

Delegaciones del Gobierno la información necesaria sobre los sucesos, el  ámbito 
temporal y espacial y la valoración de daños. En ese sentido, a fin de darle la máxima 
celeridad, cabe destacar que la valoración de la intensidad de los episodios de naturaleza 

catastrófica y la cuantificación de los daños provocados se está haciendo en una sola 
fase y no en dos como era habitual. 

 
En definitiva, se está avanzando rápidamente en la elaboración de este Real 

Decreto que extenderá el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 11/2019. 
 

Madrid, 23 de marzo de 2020 
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